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A; hall Gahriel Iturralde Vi Hagóiuez y Néstor Ro mmcl JhiI la Macía
Por cuanto no han señalado correos electrónicos se notitica en la página web —

cartelera virtual del Tribunal Contejiciciso Electoral

Dentro de la causa sgnada con el Nro. 431-2O2S-TCE (M:UMULADA) se ha
d ispues[o lo que a contin tracón me perni ¡tu transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 431-2025-TU (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito. Distrito Metropolitano 18 de junio de
2025. Las 11h03.

VISTOS.- Agrégirese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-ICP-LAOH-ODR-2025-O de 28 de mayo de 2025. dirigido al
director provincial de la Deíerisoria Pública de Pichincha, el mismo que Fue
recibdo el 29 (le Hayo de 2)25. cii a reFerida ,jistitución1.

h) Oficio Nro. de 28 de mayo dc 2025. dirigido al
comandante general de la Pol:cia Nacional, ol mismo que ue recibido e: 29 de
mayo de 2025, en la referi[Ja institución.

t) Correí, electióniro ,emi[du iI 30 de plliyo de 2025. desde la dirección:
mcevalloscdefensoriagoSec, con el asunto: “Resp,iesta al Oficio Nia. TCE-lcP
PNL-0133-2025-O’ con el cual se adjur.ta un (01) archvo en formato PDF
tituiado: “DP-DPI 7.2025-0218-apd[’3.

d) Correo electrónico remitido el 02 de juml;o de 2025. desde la d,recc:ón:
tctal!o:teI&snij,oohec. con el asunto: Respuesta a! Oficio TcE-IGP-LAOH
008-2025-O dentro deJo causa W 431-20Z5-TCF Auto de oci,,,,uIución, co el
cual se adjunia un (01) nchivo en formato PDI tLuldo: “DP-0P17-ZOZ5-0228
apdf

e) Razón de citación en persona efectuada el 03 de junio de 2025, a la soñora Fabiola
Mercedes Moráii Herrera.

fl Razones de citacién en persona eFeUudas el 0 tic junio de 2025, al señor Juan
Ga h ii el 1 turma Ide Vil lagó rile z
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g) Razones de citac,ón erectuadas por boleta los días 04,05 y 06 de junio de 2025, al
señor Néstor Ronrrel libilla Macías7.

h) Razones de c,tacón en persona efectuadas el 04 de junn de 2025, al señor
Eduardo Luis Parreño L6pe’.

1) Escrito ingresado en la recepción documental de la Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral el D9 de junio de 2025, firmado por el señor
Eduardo Luis Parreño Lópezy su abogada patrocinadora9.

j) Escrito ingresado en la recepción documental de la Secretaría General del
Tribunal Contencioso Electoral el 09 de junio de 2025, firmado por la señora
Fabiola Mercedes Moráii Herrera y su abogada patrocinadora’0.

kJ Memorando Nro. TCE-PRE.2025-032 1-M de 16 de junio de 2025, suscrito por la
secretaria relatora del despacho. con el asunto: “Certificación causa No. 431-
2OZ5-TCE”.

1) Memorando Nro TCE-PRE-2025-0322-M de 16 de ji:I1o de 2025, suscrito por la
secrelaria relatora del despacho, con el asunto: “Certificación Causa No. 431-
2025-TCE (Responsable del Manejo Económico)’2.

m) Menioranclo Nro. TCE-PRE-2025-0325-M de 16 de juno de 2025, suscro por la
secretaria i&alora del despacho, con el asunto: “Certificación (misa No, 431-
2025-ITt (AC1JMULADA)’.

n) Memorando Nro, TCE-SG-2025-069-M de 16 de junio ile 2025, suscrito por el
secretario general de ese Tribunal, con el asunto: “Certifirorión Causa Nro. 431-
2025-TcE”’.

o) Memorando Nro. TCE-SG-20250690-M de 16 de junio de 2025, suscrito por el
secretario general de ese Tribunal, con el asunto: “Certificación Causa Nro. 431-
2025-rcf (Responsable del Manejo Económico)’5.

p) Memorando Nro. TCE-SG-20250693-M de 16 de junio de 2025, suscrito por el
secretario general de ese Tribunal, con el asunto: “Certificación Causa Nro. 431’
2025-TCE (ACUMULADA)’”.
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q) Memorando Nro, TCE-PRE-2025-0326-M de 17 de junio de 2025, suscrito por la
secretaria relatora del despacho, con el asunto: ‘Certificación Causa No. 431-
2025-TCE (ACUMULADA) - Responsable del Manejo Económico’7.

1 Memorando Nro. TCE-PRE-2025-0327-M de ¡7 de junio de 2025, suscrito por la
secretaría relatora del despacho, con el asunto: “Certificación Causa No, 431-
2025-TCE (ACUMULADA).

s) Memorando Nro. TCE-SG-2025-0698-M de 17 de juIIIc de 2025, suscrito por el
secretario general de ese Tribunal, con el aslin o: “Certificación Causa Nro. 431-
2025-TcE (ACUMULADA) - Responsable del Manejo Económico”.

t) Memorando Nro. TCE-SG-2025-0699-M de 17 de junio de 2025, suscrito por el
secretario general de ese Tribunal, con el asunto: “Certificación Causa N,-o. 431.
2025-TGE ACUMULADA)’20.

En atención al estado del proceso, en mi calidad de jueza de instancia considero y
dispongo:

PRIMERO.- TRASLADO DE LA CONTESTACIÓN A LAS DENUNCIAS

Los denunciados, señora Fabiola Mercedes Morán Herrera y señor Eduardo Luis
Parreño López dieron contestación, -espectivamente a las denuncias formuladas en su
contra el 09 de junio de 2025, siendo así, de conFormidad con lo dispueslo en el
artkulo 91 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, córrase
traslado a la denunciante y al defensor púbhco con la copia de los escritos remitidos y
su respectivos anexos.

En cuanto a las pruebas documentales anunciadas por los denunciados, las mismas se
regirán conforme al Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- SOBRE LA NO CONIESIACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR JUAN
GABRIEL ITURRALDE V]LLAGÓMEZ

2.1 Según el inciso primero del artículo 91 del Reglamento de Trámites del Tribunal
del Contencioso Electoral [en adelante, RTTCEJ La persona en contra de quien se
presentó la denuncia, tendrá cinco días para contestar, contados a partir de la última
citación cuando se haga por ho/eta o existan varios denunciados. En el escrito podrá
aI?u1ciary presentar las pruebas de descargo.’

2.2 De la revisión del expediente se observa que el presunto infractor, Juan Gabriel
Iturralde Villagómez fue citado en persona el 04 de junio de 202S con el auto de

Fs. 3i2.
l, Fs.3.

Fs. 34
1* Fs. 355.
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admisión y de acumulación, por lo cual contaba con cinco (OS) dfas término para
piesetar la contestación a las denuncias.

2.3 El 16 y 17 de junio de 2025 el secretano general del Tribunal Contencoso
Electoral, a Iravés de los mernojandos Nios. TCE-SG-2025-0689-M y TCE-SG-2025-
0699-Nl certifica que desde el 04 al 11 de junio de 2025 el señor Juan Gabriel
Iturralde Villagóinez no ha ingresado escrito ni documentanón alguna deniro de
las causas Nros. 431-2025-TCE y 431-2025-TCE (ACUMULADA).

2.4 De o expuesto, se verifica que el señor Juan Gabriel Iturralde Villagómez no
presentó su escrito de contestación a las denuncias, por lo mismo esa fase ha
precluido. En este sentido, esta juzgadora considera perlincille recordar que, sin
perjuicio de lo señalado previaniente, el legitimado pasivo podrá ejercer su
derecho a la defensa y a contradecir las alegaciones de la denunciante; y, será
sobre esta última en quien recaiga la carga de probar sus aseveraciones que
motivan la deriuncia.

2.5 Adicionaliiiente, de coníor,ndad con el inciso segundo de artfrtilo 91 del RTTCE
d;spongo que la secretsiia relatora de este despacho s:ente la razón respectiva
sobre la no contestación del señor Juan Gabriel lLrralde Villagóinez

TERCERO.- SOBRE LA NO CONTESTACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR NÉSTOR
ROrbIMEL UBILLA MACÍAS

3.1 Segñn e inciso primero del articulo 91 del Regbmento de Trámites del Tribunal
del Contencioso Electoral (en adelante, RTTCE) ‘La persona en contra de quíen se
presentó la denuncio, tendrá cinco días para contestar, contados u partir de/a última
choclón cuando se haga por bu/eta o existan varios denunciados. E,, el escrito podrá
anunciary presentar las pruebas de descargo..

3.2 De la revisión del expediente se observa que el presunto infractor, Néstor Romniel
Ubilla Macias fue citado mediante boletas el 04,05 y 06 de junio de 2025 con el
auto de admisión y de acumulación, por lo cual contaba con cinco [05) días
término para presentar la contestación a las denuncias2t.

3.3 El 16 y 17 de junio de 2025 el secretario general del Tribunal Contencioso
Eectoral, a través de)os memorandos Nios.TCE-SG-2025-0693-Nl vTCE-SG-2025-
0698-M certiftca que desde el 04 al 13 de junio de 2025 el señor Néstor Ro:;mel
1,’bWa Marías no ha ingresado escr:o ni documentación alguna dentro de las
causas Nros. 431-2023-TCE y 431-2025-TCE (AcUMULADA).

3.4 De lo expuesto, se veriíica que el señor Néstor Roinmel Ubilia Macias no presentó
su escrao de contestación a as denuncias, por lo mismo esa fase ha precluido. En
este sentido, esta iuzgadoia cc:isideia pertinente recordar que, sin perjuicio de lo

F 3rtz.:4ofFs.3i4.31s/rs.32o-a2I.
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señalado previamente, el legitimado pasivo podrá ejercer su derecho a la defensa y

a cnnriadec: las alegaciones dc la den u ncia ‘te: y, será sobre esta úl U ita Cli LiCl1

recaiga la carga de probar sus aseveraciones que niotivan la dentii:ca.

3.5 Adcio riazl1e ue, de con Ibrinidal uoit el inciso segundo del a rtíç, lo ‘JI del RTTCE
d sioigo que I secretaria relatora d e este despa cIto siente la razón respectiv;
sobie la no contestación del señor Néstor Rornrr.eI Ubilla Macias

CUARTO.- AUDIENCIA ORAL ÚNICA DE PRUEBA Y ALEGATOS

4.1 De acuerdo al estado procesal de la causa dispongo que, la audiencia oral única
de prueba y alegatos se cectuara el día 03 de julio de 202S a las 10h30 en la
sala de audiencias del Tribunal Contencioso Ejectoral, ubicado en las calles Juan
León Mcm N2 1-152 y Vicente Raiiión Roca de la ciudad de Quito. provhida de
Pichincha.

4.2 La audiencia se realizará de conformidad al procedimiento determinado en los
artículos 80 a 89 del Reglanienro de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral
(en adelante. ‘RTTCE”).

4.3 Si los deiuincad os no comparecen el; el día y hora señalado y no justifican su
nas:stenca la audiencia ola) [ini ca de prueba y a legnos se levará a cabo en

rebelda22: y, su dcft,nsa será asumida por un deíensor púbico.

4.4 En el caso de que la denunciante o compareciere a esa dihgencia23, st: ausencia se
enIei,tler como abandono de la dentim,c;a.

4.5 Para la presentación y práL-tlca de la prueba las partes procesales deberán aplicar
las disposicmorws deieirn;nadas en el RTFCE.

QUINTO.- EXPEDIENTE FÍSICO

E; expehente lisico de la presente causa, se enctentia a ti isposi cié,; de las partes
procesales y sus ahogados patrocimiatluies en a Secretaría elatora de este despacho.

Adicionalmente, a través de la secretaria relatora del despacho. se rcmitiró en formato
digital el expedienle de la presente causa a las partes procesales y al defensor público
a las direcciones electrónicas que constan cii el expediente.

SEXTO.- TRANSMISIÓN DE LA AUDIENCIA

La secretaría relatora del despacho riotilicará al secretario general, a los responsables
de la Unidad de Tecnología e Informática y de la Unidad de Coniunicación del Tribunal
Contencioso Electoral, para que lirinden apoya en el marco de sus competencias en la

RrrcE .ar Rl inciso pr’nlro
22 RTrcrL. ari. B 1 n su segli nltj
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transmisión, de la aud,encia a través d& canal institucional de YouTube. También.
noificar para los hnes pertinentes, a la d::ectora de a Dirección Administrativa
F:nanciera (DAP) de este Tribunal.

SÉPTIMO.- OFICIO

Ofciese a través de a secretaria relatora de este despacho, al comandante general de
la Policía Nacional. ‘ara que garantice el orden púbkco dwane la d1genca que su
eíectiacá el 03 de julio de 2025 a las 10h30, en la sala de audiencias del Thbunal
Contencioso Electoral, ubicado en las calles juan León Mera N21 -S2 y V,cente Ramón
Roca de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

OCTAVO NOTIFICACIONES

Notifíquese el presente auto:

8.1 A la doctora Rosa Piedad Tapia Andino, directora de la Delegación Provincial
Electoial del Guayas y sus patrocinadores, en las siguientes dii’ecciones
electrón cas: losalaoiaa@cne.gob.ec; sçretariattaasc ne.Roh.ec;
ennisescobat@cnegob.ec; bryanmorenojje.Rtc; vickyi2lesia@cne,tob.ec y
angelvacheco@cnesob.ec; así como, en a casilla contencioso electoral Nro. 017.

8.2 Al señor Eduardo Luis Parreño López, en la siguiente dirección electrónica: melisa
pitahotmail,com. Téngase en cuenta la autorización conferida por Jacte del
denunciado a su patrocinadora abogada Melisa Pita Moreira. Se advierte que el
Tribunal Contencioso Electoral cuenta uii nr. sistema propio de cas:llas
conte;:cioso-electorales, habilitado excltis:vair.c’iite para efectos de jiotilicación
dentro de os procesos que se sustancian ante este Tribunal. En c-snsecuencia, no
se eiectiaián notificaciones a través de la casilla electrónica judicial del Consejo de
la dica:tira.

8.3 A la señora abola Mercedes Morán Heireiaa, en la s:guiente dirección
electrón ica; meLsa-Qjihonail.com. Téngase en cuenta la autorizaci 611 conten da
por parte de la denuiciadasti patrocinadora, abogada MeEsa P:ta Moreira. Se
advierte que el Tribunal Contencosc [lectoral cuenta con un sistema propir de
casillas contencioso-electorales, liahl:tado exclus,vainene para efectos de
notificación dentro de los procesos que se sustancian ante este Tribunal. En
consecuencia, no se efectuarán notilicaci unes a través de la casilla electrón ca
judicial del Conse)o de la judicatura.

8.4A los señores han Gabriel Iturralde Villagóinez y Néstor Rommei libilla Macías, en
calidad tic denunciados, toda vez que no han señalado direcciones electrónicas
dispongo que se notifique a través de la página web — cai’Lelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.
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8.5 Al doctor Germán Jordán, defensor público, en la dirección electrónica;
o rda de fe nso ria. gob cc.

8.6 Al secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, en las direcciones

electrónicas; rnilton.oaredes@tceL!ob.ec y secretaria.eneral@tce.ob.ec.

8.7 A la directora adminisiraliva fi ‘iancieia del Tribunal Contencioso Electoral, en la

dirección electrónica: patricianNldoiiado@tce.gob.ec.

8,8 Al responsable de la Unidad de Tecnología e nfoiniática del Tribunal Contencioso

Electoral en la dirección electrónica; wiiijancai:gua.í@tcueob.cc.

8.9A1 responsable de la Unidad de Comunicación en las direcciones electrónicas:

coinunicación@tce.gob.ec y traiicisco.toiuala(tce.ohçc.

NOVENO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Elecloral.

DÉCIMO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Siga actuando la ahogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
les pa ch o.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-”Abg. Ivonne Colorna Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Quito, Di triLo Metropolitanu. 18 de junio de 2025,

47
Ahg Pi i,ila Nai aiiju o,id
Secretaí.iakelatora o

Tribunal Contencioso Electoral /

______
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